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Sección única. 
LISTA DEFINITIVA de los electoi es de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9.° del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910. 

Número 
de orden 

en la 
Sección. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Alonso Centeno, Macario . 
Alonso Ceuteno, Plácido. 
A m o Frai le , Domingo . 
Antolíu Merino, Doroteo. 
Antol ín Presa, Saturnino. 
Aparic io Cuende, Juan. 
Arconada Nieto, Ale jandro . 
Arconada Abia , Ignaoio . 
Blanco Calvo, Mateo. 
Blanco García , Adriano. 
Calvo González, Eutimio. 
Campo del R ío , Pedro. 
Cuadrado García, Hel iodoro. 
Cuadrado .Redondo, Elias. 
Cuadrado Porris , Cándido. 
Cuadrado Abades, Teóf i lo . 
Cuadrado Abia , Ventura. 
Delgado Ab ia , Pedro. 
Espinosa Sánchez , I saác . 
Estébanez Delgado, Ezequiel . 
Estébanez Lindes, Anselmo. 
Estébanez Diez, Clemente. 
Fernández Gutiérrez, Mariano, 
Fraile Rebol lo , Ale jandro. 
Fuentes Calvo, Amador . 
García Cebrián, Victor iano. 
García Franco , Emil io . 
González García, José. 
González Romero , Andrés . 
González Medina, Andrés . 
González Diez, Dámaso. 
González Romero , Silvano. 
González Garc ía , Lucidio . 
González del R ío , Luc iano . 
Herrero Martín, Jacinto. 
Herrero Pérez , Eustaquio. 
Izquierdo T o m é , Jul io . 
L ó p e z Alario , Fortunato. 
López Valles, Fé l ix . 
Martín Marcilla, Félix. 
Mazo Andrés , Tomás. 
Meriel Espinosa, Ale jandro . 
Meriel Espinosa, Fortunato . 
Meriel Valles, Anton io . 
Meriel Valles, Casimiro. 
Meriel Valles, Juan. 
Meriel Valles, Lúc io . 
Meriel Valles, Ladislao. 
Meriel Valles, Vicente . 
Meriel Pérez , Vicente . 
Miguel Martínez, Julián. 
Mínguez Perote, Buenaventura. 
Mucientes Pastor , A n g e l . 
Muñoz Arconada, Pablo. 
Pablos Estébanez, Nicé foro . 
Pablos del R í o , Magdaleno . 
Pablos del R í o , Vicente. 
Pérez Ordóñez, P ío . 
Plaza Melendro, Rufino. 
Polo García , Venancio . 
Porras López , Teles foro . 
Porris R o m e r o , Perfecto . 
Porris R o m e r o , Enrique. 
Quijada López , Mariano. 
R a m o s Abad , Lúoas. 
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plidos) 
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DOMICILIO 
calle (ó plana, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

Montaña, 16. 
Moutaña, 12. 
Cárcaba, 4. 
Pilón, 3. 
San Roque , 12. 
Iglesia, 2. 
Burgos , 7. 
Burgos , 7. 
Pozovega . 
Burejo , 5. 
Frescura, 9. 
Frescura, 7. 
Burejo , 9. 
Burejo , 9. 
Montaña, 3. 
Montaña, 3. 
San Roque , 1, 
Cárcaba, 3 
P o z o v e g a , 4 . 
Montaña, 26. 
Montaña, 26. 
Montaña, 8. 
Iglesia, 6 . 
Carrión, 9, 
Pi lón, 2. 
Burgos, 5. 
Solana, 5. 
Pozovega , 7. 
San Roque , 16. 
Pozovega , 8. 
San R c q u e , 16. 
Iglesia, 9. 
P o z o v e g a , 7 . 
Carrión, 5 
Montaña, 6. 
Mota, 2. 
Cárcaba, 5. 
Pi lón, 10. 
Pi lón, 10. 
Burejo , 2. 
Frescura, 7. 
Cárcaba, 6, 
Solana, 3 . 
Montaña, 7. 
ITresoura, 4. 
Montaña, 1. 
Carrión, 4. 
Montaña, 7. 
Teroio , 7. 
Terc io , 6. 
Pi lón. 
Burgos , 2, 
Ig les ia , 18. 
Pozovega , 10. 
P o z o v e g a , 1 3 . 
Iglesia , 7. 
Carrión, 6. 
Carrión, 1, 
Pozovega , 9. 
Mota, 1. 
Bure jo , 1. 
Cároaba, 1. 
San Roque , 15. 
Burgos , 7. 
Montaña, 30. 

PROFESIÓN, OFICIO Ú OCUPACIÓN. 

Jornalero. 
Labrador . 
Jornalero. 
Jornalero. 
Pastor. 
Jornalero. 
Labrador . 
Jornalero. 
Organista. 
Jornalero. 
Labrador . 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador . 
Bracero. 
Bracero. 
Labrador . 
Jornalero. 
Labrador . 
Jornalero. 
Bracero . 
Jornalero. 
Labrador . 
Pastor. 
Jornalero. 
Zapatero. 
Ret irado. 
Labrador . 
Labrador . 
Párrooo . 
Labrador , 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Maestro. 
Jornalero. 
Propietario . 
Labrador . 
Sacerdote. 
Bracero. 
Médico . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador , 
Labrador . 
Labrador . 
Propietario. 
Labrador . 
Secretario. 
Labrador . 
Jornalero. 
Industrial. 
Herrero . 
Bracero . 
Estanquero. 
Jornalero, 
Jornalero, 
Jornalero . 
Herrero . 
Jornalero . 
Jornalero . 
Jornalero . 
Labrador . 
Jornalero . 
Labrador . 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 

Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si . 
Si . 
Si . 
Si. 
Si. 
Si . 
Si. 
Si. 
Si. 
N o . 
Si. 
Si . 
Si . 
Si . 
Si. 
Si . 
Si . 
Si. 
Si . 
S i . 
Si. 
Si. 
Si . s¡. 
Si. 
Si . 
Si. 
Si . 
Si. 
Si. 
Si . 
Si . 
Si . 
S i . 
Si . 
Si . 
Si . 
S i . 
Si. 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si. 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
S i . 



APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Ramos Quirce, Gregorio. 
Ramos Abad, Hermenegildo. 
Redondo Romero, Mariano. 
Redondo Romero , Joaquín. 
Río Arconada, Víctor (del) 
R ío Arconada, Fructuoso. 
Río Arconada, Casto (del) 
Ríos Fraile, Hilario (de los) 
Rodríguez Sánchez, Juan. 
Ro jo Abad, Máximo. 
Romero Escobar, Santos. 
Romero López, Vicente. 
Romero Romero, Ulpiano. 
Romero Romero, Ismael. 
Romero Meriel, Tomás. 
Romero Romero , Máximo. 
Romero Diez, Miguel. 
Romero Romero , Laurentino. 
Romero R o j o , Francisco. 
Romero del R ío , Luís. 
Salcedo Catalina, Bonifacio. 
Salvador Pérez, Ensebio. 
Salvador Gonzalo, Celestino. 
Tapia Rodríguez, Juan. 
Vallejo Aguilar, Pantaleón. 
Valles Romero, Victoriano. 
Valles del Río , Filemón, 
Vicente Aparic io , Francisco. 
Vicente Andrés, Acisclo. 

DOMICILIO 
¿Sabe EDAD c a l l e ( ó p l a z a , e t c . ) y n ú m e r o d e la c a s a . 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 
¿Sabe 

( a ñ o s c u m -
p l i d o s ) . -

— PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. leer y es 
cribir? 

( a ñ o s c u m -
p l i d o s ) . -

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

leer y es 
cribir? 

64 Montaña, 9. Pastor. N o . 
38 Carrión, 2. Labrador. Si . 
48 Montaña, 11. Bracero. Si. 
39 Teroio, 2. Jornalero. Si. 
36 Solana, 1. 

San Roque, 7. 
Labrador. Si . 

37 
Solana, 1. 
San Roque, 7. Labrador. Si . 

46 Pozovega ,5 . Labrador. Si . 
71 San Roque, 13. Labrador. Si. 
38 Pilón, 6. Albañil. Si. 
41 Frescura, 5, Labrador. Si. 
62 Burejo, 4. Jornalero. Si . 
29 Tercio, 4. Jornalero. Si . 
41 Plaza, 3. Sacerdote. Si . 
29 San Roque, 2. Labrador. Si. 
34 Solana, 3. Labrador. Si . 
31 Plaza, 3. 

Iglesia, 5, 
Labrador. Si . 

62 • 
Plaza, 3. 
Iglesia, 5, Jornalero. Si . 

45 Plaza, 2. Labrador. Si. 
34 Solana, 3. Labrador. Si. 
27 Solana, 6. Labrador. Si . 
64 Carrión, 7. Bracero. Si. 
66 Burejo, 8. 

San Roque, 13. 
Jornalero. Si. 

27 
Burejo, 8. 
San Roque, 13. Labrador. Si. 

48 Tercio , 10. Jornalero. Si. 
67 Tercio, 12. Jornalero. Si. 
66 San Roque, 14. Jornalero. Si . 
45 Iglesia, 1, Propietario. Si . 
57 Pilón, 7. Jornalero. Si . 
27 Pilón, 7. Jornalero. Si . 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
C E R T I F I C A : Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con la copia del 

Censo electoral de la misma remitida por el Jefe provincial de Estadística. 
Palencia 16 de Agosto de 1911. 

E L PRESIDENTE, 

S u a n cJ\Loz<i'vio d e (Baí>í>to. 

E L SECRETARIO, 

'omi'Vtcpo '¿Díaz (Sancja, 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


